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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

TRASLADO MEDIANTE FIJACION EN LISTA 

 

 

RADICADO:  17001400300620230066900 
PROCESO:  Ejecutivo Singular 
DEMANDANTE:  JULIAN - OSORIO GALVIS 
NIT/CEDULA:  79402494 
DEMANDADOS:  SAMUEL ANTONIO - GALVIS ARENAS 
NIT/CEDULA:  10279966 
FECHA 
ESCRITO:  

ABRIL 10 DE 2024 

TRASLADO  :  

TRES (3) DIAS Art. 319 Y 110 DEL CODIGO GENERAL DEL 
PROCESO. 17, 18 Y 19 DE ABRIL DE 2024. 
TRASLADO AL RECURSO DE REPÓSICION EN CONTRA DEL 
AUTO DEL 08 DE ABRIL DE 2024. 

 
 

A LA PARTE DEMANDADA EN EL PRESENTE PROCESO SE LE CORRE TRASLADO 
DEL ANTERIOR ESCRITO PRESENTADO POR EL SEÑOR (A) DEMANDANTE EL 
ABOGADO JULIÁN OSORIO GALVIS CON CORREO ELECTRÓNICO, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA RECURSO DE REPÓSICION EN CONTRA DEL AUTO DEL 08 DE 
ABRIL DE 2024. 

FECHA FIJACION: 2024-04-16   HORA: 7:30 A.M 
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Bogotá D.C., 10 de Abril de 2.024 

 

 
Doctor SANTIAGO RENDON TAMAYO 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MANIZALES -CALDAS 

E.S.H.D. 

 
 
Ejecutivo Singular Expediente No. 06-2023-00669 

 
CUESTIÓN A PLANTEAR: 

 

JULIÁN OSORIO GALVIS, Varón, Mayor de Edad, Vecino, Residente y 

Domiciliado en esta Ciudad Capital, Identificado Civilmente como firmo y suscribo 

el presente documento privado, con el más ponderado sentimiento de consideración 

y respeto, ante usted Señoría, COMUNICA-INFORMA-HACE SABER que 

enterado del contenido del AUTO de fecha 8 DE ABRIL DE 2.024, por medio del 

cual, NIEGA solicitud de medida cautelar de APREHENSIÓN de vehículo 

automotor objeto de litigio INTERPONESE, RECURSO JUDICIAL ORDINARIO 

ÚNICO DE REPOSICIÓN. 

 

 
OBJETIVO DEL IMPUGNATORIO. 

 

Que el HONORABLE DESPACHO JUDICIAL y SEÑOR JUEZ que lo regenta, 

reexamine la decisión recurrida, la someta a los filtros de interpretación legal del as 

normas jurídicas que existen sobre la materia y el objetivo de este litigio que nos 

ocupa y por contera, REPONGA la decisión recurrida ACCEDIENDO a lo 

pretendido, es decir, AL DECRETO DE LA CAUTELA SOLICITADA 

 

SUSTENTACIÓN DEL INPUGNATORIO: 
 

Ab initio y como prima facie dígase que si bien es cierto, en calenda 23 DE 

OCTUBRE DEL AÑO RETRO PASADO 2.023, se decretó la medida cautelar 

(NOMINADA) de SECUESTRO del rodante vehículo automotor determinado en el 

libelo demandatario, per se esa cautela NO garantiza la efectivización del derecho 

patrimonial y judicial pretendido en esta litis, pues la entidad y funcionario 

administrativo comisionado para ejecutar el mandato judicial cautelar 

(INSPECTOR DE TRANSITO Y TRASPORTE DE LA CIUDAD DE MANIZALES 



CALDAS), desconocen el lugar físico y-o material donde se pueda ubicar con 

certeza el rodante vehículo tantas veces mencionados para su secuestro y también, 

CARECE en lo absoluto de los medios COERCITIVOS -la fuerza policial- para 

llevar a cabo la medida cautelar decretada (SECUESTRO) del rodante 

 
Es por ello, que la medida cautelar solicitada (APREHENSIÓN FISICA) del 

rodante mencionado por parte de las autoridades de POLICÍA NACIONAL y-o 

agentes de transporte y tránsito terrestre (Que tienen y ejercen funciones 

permanentes de policía judicial) en los territorios por donde se sabe, se 

conoce y tiene información que transita y moviliza (área metropolitana de Medellín 

y departamento de Antioquia) el vehículo automotor pre mencionado 

PERMITIRÁN en un alto grado de probabilidad APREHENDERLE y con ello, por 

contera, MATERIALIZAR la medida cautelar nominada (SECUESTRO) ya 

desertada y ASI, EFECTIVIZAR, MATERIALIZAR Y GARANTIZAR EL 

DERECHO EN LITIGIO. 

 
En síntesis, de cara con las finalidad y espíritu de las NORMAS LEGALES, LA 

DOCTRINA Y LA JURISPDIUENCIA que existe sobre medidas cautelares 

nominadas e innominadas ésta, la solicita e insistida (APREHENSIÓN FISICA 

Y MATERIAL DE VEHICUCLO AUTOMOTOR), es procedente, pertinente y 

admisible y resulta NECESARIA y URGENTE para garantizar y materializar EL 

OBJETO DE LITIGIO, (PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL) pues 

la ya decretada si bien es cierto tendría la misma “finalidad” en derecho resulta 

inane POR IMPOSIBILIDAD DE MATERIALIZARLA 

 
Corolario por las hilvanadas elucubraciones expuestas y sin mayores disquisiciones 

fácticas y jurídicas queda interpuesto a tiempo y sustentado en debeida forma el 

recurso judicial ordinario enunciado y para lo de ley. 

 
 

Del Señor Juez 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
 

JULIAN OSORIO GALVIS 

C.C. No. 79.402.494 
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